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I. INTRODUCCIÓN
El Plan Estratégico Institucional (PEI), se ha 

convertido en el instrumento guía que ha orientado 

el accionar del Consejo Nacional Anticorrupción 

(CNA). En este contexto, el PEI ha guiado los 

lineamientos de planificación operativa visualizada 

como un proceso continuo en relación al 

seguimiento de los avances que en el escenario 

institucional el Consejo ha venido fortaleciendo y 

contribuyendo con la ciudadanía en relación a 

procesos de auditoria social e investigación de actos 

de corrupción. 

A la programación de 2018 abonan los éxitos que se 

han venido construyendo en materia de 

posicionamiento y liderazgo organizacional, lo que 

ha conducido a la construcción de mejores 

relaciones especialmente con la cooperación, 

aspecto que, de forma paradójica, ha sido 

contraproducente si ponemos en perspectiva la 

donación de recursos financieros que el gobierno 

central debe efectuar para esta justa y necesaria 

causa. 

El accionar operativo 2018 para el Consejo, 

representa la oportunidad de consolidar su trabajo 

que, si bien ha sido constante en los últimos años, 

es necesario afianzarlo de cara a lo que el país 

demanda especialmente en materia de lucha contra 

la corrupción. La contribución de las relaciones de 

cooperación, permitirán fortalecer capacidades 

técnicas y operativas, lo que sin duda representa 

una oportunidad para generar mecanismos de 

sostenibilidad en todo su contexto. 

Se establecen en el presente plan, las metas que, 

partiendo de un análisis crítico en base a la 

experiencia acumulada por el CNA, podrán ser 

alcanzadas tomando como referencia el 

presupuesto que ha venido reduciendo el Gobierno 

de Honduras; en tal sentido se estima una partida 

que asciende a L 18,920,000.00. 



2. PLAN 

ESTRATÉGICO Y 

PLANIFICACIÓN 

OPERATIVA

Estimando los ajustes a la planificación operativa 

efectuada por el CNA, y en la búsqueda de dar a la 

sociedad hondureña resultados acordes al génesis 

de la institución, el plan estratégico 2015-2020, 

establece un mecanismo para continuar con la 

función de prevención y señalamiento de actos de 

corrupción que afectan a un gran número de 

hondureños que dependen de que los servidores 

públicos efectúen inversiones transparentes para 

impulsar mejores condiciones de vida. 

Desde esa perspectiva, la planificación operativa 

para el presente año, cuenta con los parámetros de 

seguimiento a las acciones emprendidas en 2015 y 

que de igual forma continúan sumando al esfuerzo 

de acciones que en definitiva serán las que 

permitirán posicionar al CNA hacia el 2020 como 

una instancia de representación de la sociedad 

civil. 

El POA-2018 se estructura a partir de las acciones 

concretas de cada una de las unidades 

institucionales y que genera en su contexto la suma 

de las aspiraciones en valores, principios y ante 

todo el logro de los objetivos estratégicos que 

consolidarán la realización de la misión y la visión 

institucional. 

  

Somos una instancia de sociedad civil, 

independiente, dedicada a prevenir, disuadir y 

combatir la corrupción, con efectividad y 

contundencia en nuestro accionar para obtener 

resultados que generen confianza y credibilidad en 

la población hondureña. 

Ser para el 2020, una organización, líder y 

referente en la prevención y combate de la 

corrupción, contribuyendo con hacer de Honduras 

un país transparente y una sociedad más 

participativa. 

2.1. MISIÓN

2.2. VISIÓN



a. Honestidad 
En el CNA los intereses colectivos prevalecen sobre 
el interés particular y nuestras acciones se realizan 
de forma clara, objetiva y transparente para el logro 
de los propósitos institucionales en beneficio de la 
sociedad hondureña. 

b. Responsabilidad 
En el CNA las acciones se fundamentan en los 
planos ético y moral, garantizando el apego a la 
verdad en cada uno de sus actos, como producto 
del compromiso y la entrega en lo que se hace. 

c. Transparencia 
Todos nuestros procesos se desarrollan de forma 
tal que lo que se haga o exprese se entienda y se 
muestre sin reserva como parte de un 
entendimiento y comprensión continua. 

d. Igualdad 
En el CNA priva la igualdad de condiciones para 
todos sin importar ideologías, raza o procedencia, 
manteniendo ausente la discriminación entre los 
seres humanos en todas sus formas. 

2.3. Valores

2.4. Estructura 
organizativa

Dirección superior 
Compuesta por la Asamblea, el Comité Ejecutivo y la Dirección 
Ejecutiva. 

Unidades operativas 
Forman parte de la Dirección Ejecutiva, estas dependencias 
contribuyen al buen funcionamiento de toda la organización. 

Las unidades técnicas 
Tienen una relación hacia lo externo de la institución, impulsan 
asuntos muy especializados que contribuyen al cumplimiento de los 
objetivos del CNA, pero, no contribuyen de manera directa al 
funcionamiento de toda la organización. 



3. LOGROS 2017

a) Seguimiento a las acciones que emanan de la 
Asamblea General hacia la Dirección Ejecutiva y 
equipo técnico. 

b) Seguimiento a los procesos de gestión 
desarrolladas con el Comité Ejecutivo. 

c) Gestión interinstitucional para el posicionamiento 
del CNA ante la cooperación internacional e 
instancias nacionales en el contexto de los 
procesos de promoción de la transparencia y de 
lucha contra la corrupción. 

d) Se ha promovido acciones de intercambios de 
experiencias con organismos de combate a la 
corrupción y la impunidad e instituciones que 
promueven el acceso a la información, en la que 
han participado miembros de la Asamblea General. 

e) Promoción de acciones para resaltar la 
transparencia y la rendición de cuentas: 
i. Conmemoración del Día Nacional de la Integridad 
y Lucha contra la Corrupción. 
ii. Evento de rendición de cuentas a nivel 
institucional en el marco del Día Internacional 
Contra la Corrupción. 
iii. Desarrollo de campaña en torno a la importancia 
de la denuncia ciudadana. 

f) Gestión integrada de proyectos que han aportado 
a los procesos internos para el fortalecimiento de 
capacidades técnicas y operativas como aporte a la 
lucha contra la corrupción en el país. 

g) Liderar y apoyar acciones continuas en torno a 
la prevención y combate a la corrupción. 

h) Liderar procesos de gestión de conocimientos 
poniendo a disposición de la ciudadanía el libro 
titulado “100 años de corrupción e impunidad en 
Honduras, desde una percepción ciudadana”. 

3.1. Aspectos gerenciales



1) En la Prevención de la Corrupción 

a. Promoción del programa de capacitación a 
servidores públicos y actores de la sociedad civil, 
mismo que se enmarca en valores, ética, gestión 
transparente y rendición de cuentas. 

b. Programa de fomento de valores en niños de 
edades escolares comprendidos entre los 5 y 13 
años. 

c. Acompañamiento y fortalecimiento de 
capacidades a Comisiones Ciudadanas de 
Transparencia (CCT), cuya orientación se basa 
en la entrega e instalación de capacidades a sus 
miembros que los oriente a la vigilancia, auditoría 
social y denuncia ciudadana, así como la 
participación activa en la toma de decisiones que 
concierne al colectivo. 

d. Participación en procesos de auditoria 
enmarcados en contratación de personal y 
adquisiciones efectuadas por diferentes 
instancias del aparato gubernamental. 

2) En el Combate a la Corrupción 

a. 8 líneas de investigación presentados ante los 
operadores de justicia, destacando: 
- Empresa Nacional de Energía Eléctrica (1) 
- Secretaria de Salud (2) 
- Instituto Hondureño de Seguridad Social (1) 
- Tribunal Supremo Electoral (1) 
- Programa de Asignación Familiar PRAF (2) 
- Exfuncionaria pública (1) 

b. El perjuicio económico identificado en este 
proceso ascendió a 195 millones de lempiras en 
contra del Estado de Honduras. 

3.2. Aspectos Técnicos y 
Administrativos



3) Fortalecimiento administrativo e institucional 

a. El CNA obtuvo la certificación en procesos de 
desarrollo organizacional otorgada por Counterpart 
International, siendo la primera instancia de 
Sociedad Civil en obtenerla a nivel de América 
Latina y el Caribe. 

b. Se gestionaron tres iniciativas de proyectos de 
las cuales se han materializados dos procesos: 
- Promoviendo cultura ciudadana contra la 
corrupción, mismo que se ejecutó con recursos del 
Programa Impactos en un periodo de 4 meses y en 
el que se promovió una campaña masiva en medios 
de comunicación tradicionales y no tradicionales. 
- Acción contra la Corrupción e Impunidad, iniciativa 
gestionada con la Agencia de los Estados Unidos 
para el Desarrollo Internacional (USAID) para un 
periodo de 5 años a partir de 2017. 

c. Se fortalecieron las capacidades tecnológicas 
para los procesos administrativos a nivel 
institucional con recursos de cooperación 
internacional. 
d. Se ha desarrollado el proceso de auditoría interna 
2017. 

e. Se cuenta con el documento de auditoria externa 
del período 2016. 

3.2. Aspectos Técnicos y 
Administrativos



4. RETOS PARA EL 

2018

Revisar y actualizar el Plan Estratégico 

Institucional 2015-2020, tomando en 

consideración aspectos especialmente del 

contexto actual de país. 

Fortalecer las estrategias para la promoción de 

acciones de prevención a nivel de instancias 

gubernamentales e instancias de la sociedad 

civil. 

Dar seguimiento al proceso de fortalecimiento de 

las relaciones con instancias internacionales 

vinculadas a la prevención y combate de la 

corrupción a efecto de consolidar las acciones 

institucionales a través de intercambio de 

experiencias y buenas prácticas. 

Incrementar la cartera de cooperación en la 

búsqueda de consolidar el posicionamiento 

institucional. 

Seguimiento a los procesos de investigación 

presentados en 2017 e identificación de nuevos 

casos de impacto nacional. 

Fortalecer las relaciones internacionales a través 

del establecimiento de cartas de entendimiento 

con redes trabajando en la lucha contra la 

corrupción y promoción de la transparencia. 

Fortalecer los estándares de calidad para el 

manejo y administración de la información y para 

garantizar su seguridad. 



5. PLANIFICACIÓN 

OPERATIVA 2018

La Dirección Ejecutiva, es responsable de la gestión 

integral de las operaciones, ejecución de acuerdos a 

solicitud por los órganos de gobierno del Consejo. 

Dirige la ejecución de los objetivos del CNA, da 

seguimiento a los mismos y controla que se cumplan 

en función de lo programado dentro de las 

disposiciones legales aprobadas, se asegura de la 

implementación y puesta en práctica de las políticas 

y lineamientos de desarrollo a largo, mediano y corto 

plazo. Tiene a su cargo el personal que maneja los 

procesos de planeación estratégica, seguimiento, 

programas para prevenir, disuadir y combatir la 

corrupción, así como el de apoyo Administrativo y 

Administración de Fondos. 

Objetivo general 

Fortalecer el desarrollo institucional del CNA 

mediante el fomento de los principios y valores, 

asegurando la mejora continua y la implementación 

de mecanismos que permitan prevenir y combatir la 

corrupción. 

5.1. Dirección Ejecutiva









Es la responsable de llevar a cabo los procesos de 

investigación, participa en procesos que generen 

prevención general positiva y en casos donde 

están comprometidos fondos provenientes del 

erario público, donde se vean involucrados 

funcionarios y servidores públicos. 

Trabaja de cerca con el Ministerio Público a través 

de la Fiscalía de la Transparencia y Combate a la 

Corrupción, Dirección Policial de Investigación 

Financiera (OPIF), Tribunal Superior de Cuentas 

(TSC) y otros operadores de justicia, para elevar la 

experiencia en investigaciones patrimoniales, 

actos de corrupción y procesos judiciales, además 

de facilitar asistencia técnica y logística a estas 

instituciones del sector justicia. 

Con estas acciones se busca fortalecer la 

capacidad de investigación, y de acusación de los 

órganos persecutores, generando nuevas 

capacidades dentro de sus miembros para afrontar 

este flagelo, creando confianza en la población 

frente a la resolución de casos de corrupción. 

Objetivo general 

Impulsar acciones encaminadas a determinar los 

sujetos responsables en la comisión de hechos 

delictivos derivados por actos de corrupción 

vinculados a funcionarios y exfuncionarios que 

administran recursos del erario público. 

5.2 Unidad de Investigación 
Análisis y Seguimiento de Casos











Es la responsable de fomentar la interacción 
constructiva entre autoridades y ciudadanía, en 
materia de transparencia y buena gobernabilidad, 
mediante el ejercicio y el fortalecimiento de 
procesos y capacidades de veeduría social. 
La Unidad de Auditoría Social busca: 
Apoyar a las instancias del Estado en el esfuerzo 
de impulsar los procesos de transparencia y 
auditoría social, como mecanismo de prevención, 
control y combate a la corrupción, que conlleve al 
cumplimiento de las leyes y el eficiente uso de los 
recursos del Gobierno. 
Desarrollar acciones que orienten la generación de 
competencias sustentadas en proceso que ejerzan 
la aplicación de valores en la ética pública, 
transparencia y rendición de cuentas, como ejes 
principales de la conducta del funcionario público. 
Brindar acompañamiento y fortalecimiento en los 
procesos de inversión pública por parte del Estado, 
mediante esfuerzos coordinados con las instancias 
de la Administración Pública, que favorecen la 
conducta ética del funcionario y mejore las prácticas 
institucionales en el cumplimiento de la Ley. 
Velar por el manejo honesto y transparente de los 
recursos públicos, a través de auditoría social y 
veeduría en los procesos del Estado, fomentando y 
promoviendo una cultura de transparencia y 
rendición de cuentas en la gestión pública. 

Objetivo general 
Implementar procesos y acciones dirigidas a 
fomentar e incidir en la búsqueda de una mayor 
legitimidad en la gestión pública, orientada al 
mejoramiento de los procesos de transparencia y 
rendición de cuentas mediante la interacción 
constructiva y el fortalecimiento de capacidades en 
autoridades, sociedad civil y ciudadanía como 
mecanismos de prevención, generando una 
participación activa en los procesos de lucha contra 
la corrupción. 

5..3... Unidad de Auditoria Social















La Unidad de Relaciones Públicas es la 

responsable de organizar, coordinar, dirigir, y 

promover las diferentes actividades que realiza la 

institución, tanto con su público interno como 

externo, auxiliándose de instrumentos de 

comunicación efectivos, que garanticen su pronta y 

oportuna divulgación, con el objetivo de ser 

congruentes con la misión, visión, valores, 

necesidades y prioridades institucionales. 

Sus acciones están orientadas a promover, difundir 

y dar a conocer a la opinión pública los esfuerzos 

que realiza el CNA, en el combate contra la 

corrupción y la impunidad, mediante una 

comunicación fluida y constante que permita a la 

población hondureña estar debidamente 

informada, a través de una dinámica informativa, 

que contribuyan a potenciar la imagen institucional 

en el sentido de ser la instancia líder en Honduras, 

para enfrentar y combatir el flagelo de la 

corrupción. 

Objetivo general 

Generar en la población hondureña una imagen 

positiva hacia el Consejo Nacional Anticorrupción 

(CNA), mediante la divulgación de las principales 

actividades que realiza en el combate contra la 

corrupción y la impunidad, haciendo uso de 

campañas continuas y permanentes de 

Información, Educación y Comunicación (IEC), que 

contribuya a propiciar cambios de actitud en la 

población hondureña especialmente en los 

tomadores de decisión y servidores públicos. 

5..4. Unidad de Relaciones Públicas









Es la responsable de impulsar la institucionalidad 

del CNA, en el marco del fortalecimiento de 

capacidades y de gestión de recursos, apoya 

directamente el seguimiento a los procesos de 

ejecución del Plan Estratégico Institucional, y el 

cumplimiento efectivo de las acciones operativas. 

Asimismo, busca fortalecer alianzas estratégicas a 

fin de consolidar un proceso orientador y con 

liderazgo en materia anticorrupción y que a su vez 

se constituya en un referente para la sociedad 

hondureña. De forma conjunta con la Dirección 

Ejecutiva, se impulsan alianzas nacionales 

mediante la firma de convenios de cooperación, 

con el objetivo de impulsar acciones de veeduría 

social, que permitan fomentar acciones de 

prevención; a nivel de cooperación internacional, 

se trabaja de igual forma en el establecimiento de 

relaciones de cooperación, que permitan 

consolidar los esfuerzos para mejorar la 

institucionalidad y que a su vez este proceso se 

refleje en las acciones de prevención, disuasión y 

de combate a la corrupción. 

Objetivo general 

Fortalecer el desarrollo organizacional del CNA en 

un marco de principios y valores que asegure la 

mejora continua, la gestión eficiente de recursos y 

la adopción de sistemas orientados a potenciar de 

forma efectiva las acciones de prevención y 

combate a la corrupción. 

5..5. Unidad de Fortalecimiento 
Institucional













Esta unidad es responsable de administrar, 

controlar, dirigir y supervisar los servicios 

administrativos de gestión presupuestaria, la 

administración de los recursos humanos y servicios 

generales, la contabilidad financiera, incluyendo las 

funciones de compras y suministros y la 

administración y custodia de los bienes a su cargo, 

de acuerdo a las leyes que rigen el país, 

procedimientos establecidos e instrucciones 

generales, con el fin de alcanzar el uso adecuado y 

eficiente de los recursos financieros del Consejo. 

Objetivo general 

Desarrollar e implementar programas de mejora 

continua de carácter técnico-administrativo, 

eficientando la administración de los recursos 

económicos y financieros que faciliten la rendición 

de cuentas del CNA. 

5..6. Unidad de Administración y 
Recursos Humanos















Esta unidad es responsable planificar, diseñar, 

implementar y mantener en operación las 

Tecnologías de Información y Comunicaciones 

(TIC) que permitan el adecuado desempeño, 

modernización y simplificación del procesamiento 

de datos institucionales. A través de la gestión de 

esta Unidad, se ejecutan acciones que generan 

resultados de calidad en la administración de 

sistemas, cumpliendo así con los objetivos del 

CNA. 

Objetivo general 

Fortalecer el desarrollo organizacional del CNA en 

un marco de principios y valores que asegure la 

mejora continua, el desarrollo del talento humano y 

la adopción de sistemas eficientes para la 

prevención y el combate a la corrupción. 

5..6. Unidad de Tecnologías de la 
Información y Comunicación












